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Bienvenida(o) a la capacitaciónάServidor Público con LƴǘŜƎǊƛŘŀŘέimpartido por el
SistemaEstatalAnticorrupcióndel Estadode Querétaro.

A partir de estemomentoformaspartede la luchacontrala corrupción

¡Tu participación hace un Querétaro libre de corrupción! 

ATENTAMENTE

LIC. JORGE SÁNCHEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE QUERÉTARO
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CONTENIDO



MÓDULO VI.DERECHOS HUMANOS

Objetivo: Conocerel significadode los derechoshumanos,la normativa aplicable,asícomo su impacto en el combatea la
corrupción

Tema 1:Significadode los Derechos Humanos

Tema 2:Características de los Derechos Humanos

Tema3: Derechos fundamentales

Tema 4: Violacionesa los Derechos Humanos

Tema5: Lenguaje incluyente

CONTENIDO

MÓDULO VII.INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Objetivo: Conocerlosprincipalesdelitoscometidosenmateriaelectoral.

Tema 1:La corrupción y su impacto en la legitimidad de la democracia

Tema 2:¿Qué es un delito electoral?

Tema3: ¿Quiénes pueden cometer delitos electorales?

Tema 4: Algunos de los delitos en materia electoral



MÓDULO I
MÓDULO I: SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE QUERÉTARO

Objetivo: Comprenderlos conceptos fundamentalessobre el fenómeno de la corrupción, la
maneraen la que fue creadoel SistemaEstatalAnticorrupcióny la importanciade que tú como
servidorpúblicoparticipesen el combatea la corrupción.

Tema 1:¿Qué es la corrupción?

Tema 2: Tipos de corrupción

Tema 3: ¿Qué es el Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro?

Tema 4:Integración del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro

Tema 5:Importancia de la participación del servidor público en el Sistema Estatal     
ΧΧΧΧAnticorrupción



MÓDULO I

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 
QUERÉTARO



Tema 1. ¿Qué es la corrupción? 

Å Cuando se violenta una Ley y

los principios éticos, puede

afectar tanto a entidades públicas

como privadas.

Å Consiste en el abuso de poder

para beneficio propio.



Tema 2. Tipos de corrupción  
Serealizó una reforma al CódigoPenaldel Estadode Querétaro,en su título II el cual se denominó
ά5Ŝƭƛǘƻǎen materia de combatea la corrupcióncometidospor losservidoresǇǵōƭƛŎƻǎέy son:
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N DESEMPEÑOINDEBIDOY ABANDONODELSERVICIOPÚBLICO: Cuandoel servidor

públicodesempeñelasfuncionesde un empleo,cargoo comisiónsinhabertomadoposesiónlegitima(Tomade
protesta); al que sin autorización legítima desempeñefunciones distintas de aquellas para las que fue
designado; al queteniendoconocimientopor razónde suempleo,cargoo comisión,de cualquieractou omisión
enel queseocasionendañosy no informepor escritoa susuperiorjerárquico.

2

3

DESEMPEÑOIRREGULARDELASFUNCIONESPÚBLICAS: Cuandoel servidorpúblico

indebidamenteotorgue concesionesde prestaciónde serviciospúblicos,otorgue permisos,licencias,realice
contratosde obra pública,adquisiciones,arrendamiento,otorgueempleo,cargoo comisióna sabiendasde que
no se prestaránlos servicios,contrate a quien este inhabilitado,o a quien otorgue nombramientosin cumplir
conrequisitos,entre otros.

COALICIÓNDE SERVIDORESPÚBLICOS: Cuandolos servidorespúblicosde común acuerdo

tomen medidascontrariasa la ley, reglamentoso disposicionesde caráctergeneral,paraimpediro suspenderla
administraciónpúblicaencualquierade susramas.



Tema 2. Tipos de corrupción  
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N PECULADO: Cuandoparaprovechopropio o ajeno,desvíeo sustraigadinero,valoreso cualquierotro bien

pertenecientea lasdependencias.

5

6

COHECHO: Cuandoun servidor Público solicite o reciba indebidamentepara si o para otro dinero o

cualquierotra dadivao acepteunapromesaparaquehagao dejede haceralgo.

CONCUSIÓN: El servidor público que a título de impuestoso contribuciones,recargo, rentas, rédito,

salarioso remuneracionesexijadinero,valores,servicioso cualquierotra cosaquesepano esdebidapor la ley.



Tema 2. Tipos de corrupción  
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N ENRIQUECIMIENTOILÍCITO: Cometeestedelito el servidorpúblicoque con motivo de su empleo,

cargoo comisiónenel serviciopúblicono puedeacreditarel legitimoaumentode supatrimonio.

8

9

NEGOCIACIONESILÍCITAS: Cuandoel servidor público otorga contratos concesiones,permisos,

licencias,autorizaciones,franquicias,exenciones,efectúecompraso ventaso realicecualquieracto jurídicoque
le produzcabeneficioseconómicos.

TRÁFICODEINFLUENCIAS: Cuandosesolicite,promuevao gestionela tramitacióno resoluciónilícita

de negociospúblicos o cualquier acto ajeno a las responsabilidadesinherentes a su empleo para obtener
beneficioseconómicos.



Tema 2. Tipos de corrupción  
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N DELITOSCONTRALAADMINISTRACIÓNDEJUSTICIA: Cuandoseconocedenegociospara

los cualeslegalmentese encuentranimpedidoso abstenersede conocerlos que les correspondansin tener

impedimentolegal.
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12

EVASIÓNDEPERSONASASEGURADAS: Al queindebidamentepongaen libertado favorezcala

evasiónde unapersonaqueseencuentrelegalmenteprivadade aquella.

PROMOCIÓNDECONDUCTASILÍCITAS: Al particularque promuevaunaconductailícita de un

servidor público o se preste para realizar negociospúblicosajenosa las responsabilidadesinherentesa su
empleo.



Tema 2. Tipos de corrupción  
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N COHECHOCOMETIDOPORPARTICULARES: Cuandoun particular dé u ofrezca dinero o

cualquierotra dádivau otorgue a un servidorpúblico para que dicho servidorhagau omita un acto justo o
injusto.

14

15

ADQUISICIÓNU OCULTACIÓNINDEBIDADE RECURSOSPÚBLICOS: Al que a

sabiendasadquieraindebidamenteo hagafigurarcomosuyos,bienesqueun servidorpúblicohayaadquiridoen
contrade lo quemarcala Ley.

OPERACIONESCONRECURSOSDE PROCEDENCIAILÍCITAEN MATERIADE
CORRUPCIÓN: Cuandose adquiera, enajene, administre, posea, custodie, cambie, deposité, dé en

garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro o fuera del territorio del Estadode Querétaro, recursos,
valores,bieneso derechospúblicos.



Tema 3. ¿Qué es el Sistema Estatal Anticorrupción?  

El Sistema Estatal Anticorrupción

es una instancia de coordinación entre

distintas autoridades estatales y

municipales, encargadas de la

prevención, detección y sanción de

responsabilidades administrativas y

hechos de corrupción, así como de la

fiscalización y control de recursos

públicos, en el cual participa la

ciudadanía a través de un Comité.



Tema 4.Integración del Sistema Estatal Anticorrupción  

¿Cómo se integra el Sistema Estatal 

Anticorrupción?

El Sistema Estatal Anticorrupción se conforma por el Comité Coordinador y el Comité de 

Participación Ciudadana.



Tema 4.Integración del Sistema Estatal Anticorrupción  

COMITÉ COORDINADOR

Instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes

del Sistema Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas

públicas estatales en materia de combate a la corrupción. Se integra por:



Tema 4.Integración del Sistema Estatal Anticorrupción  

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se integra por 5 ciudadanos de probidad y prestigio

que son el canal de interacción entre la sociedad

civil y las instituciones gubernamentales.

El Comité de Participación Ciudadana, tiene las

facultades de proponer políticas anticorrupción,

metodologías e indicadores de evaluación y,

sobretodo, vigilar el funcionamiento del Sistema

Estatal Anticorrupción. Así como ser portavoces de

la ciudadanía.



Tema 5.Importancia de la participación del servidor público en el
SistemaEstatalAnticorrupción

Para realizar propuestas para la creación 
de políticas públicas

Crear equipo para denunciar actos de 
corrupción 

Ser portavoces de la importancia de la 
participación ciudadana en el Sistema 

Estatal Anticorrupción

Lograr disminuir o erradicar el 
fenómeno de la corrupción en el Estado 

de Querétaro
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MÓDULO II

MÓDULO II: LEGISLACIÓN

Objetivo: Conocerla principal legislaciónque rige el serviciopúblico,asícomo las sancionesmás
recurrentespor cometeractosqueviolentanlospreceptoslegales.

Tema 1:Leyde Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro

Tema 2: ConstituciónPolítica del Estado de Querétaro

Tema 3: CódigoPenal para el Estado de Querétaro



MÓDULO II

LEGISLACIÓN



Tema 1. Ley  de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro 

OBJETO

Establecer principios y obligaciones

Establecer las faltas administrativas graves y no graves 
de los servidores públicos

Establecer las sanciones por la comisión de faltas de 
particulares

Determinar mecanismos de prevención

Crear bases para establecer políticas eficaces de ética 
pública



Tema 1. Ley  de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro 

Principios aplicables a las y los servidores públicos

Lasy los servidorespúblicosdebenobservarlos principiosde disciplina,legalidad,
objetividad,profesionalismo,honradez,lealtad, imparcialidad,integridad,rendición
de cuentas,eficaciay eficienciaen el ejerciciode suempleo,lo anterior previstoen
el artículo 5 de la Ley de ResponsabilidadesAdministrativas del Estado de
Querétaro.


